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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Ciencia, Industria y Empleo
Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias (SEPEPA)

Extracto de la Resolución de 9 de junio de 2026, del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, por la 
que se aprueba la Convocatoria 2026 de concesión de subvenciones con destino a entidades locales del Principado 
de Asturias en materias de ámbito competencial del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias para la 
financiación de planes de empleo en el marco de los itinerarios integrados de activación en el ámbito local.

BDNS (Identif.): 912057.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Na-
cional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/912057).

Primero.—Beneficiarios.

Ayuntamientos del Principado de Asturias.

Segundo.—Objeto.

Concesión de subvenciones a ayuntamientos del Principado de Asturias con destino a la contratación temporal de 
personas desempleadas de larga duración o consideradas en situación o en riesgo de exclusión social a través de Planes 
de Empleo.

Tercero.—Bases reguladoras.

Resolución de la Consejería de Ciencia, Industria y Empleo de 22 de mayo de 2025 (BOPA núm. 112, de 12-VI-2025), 
por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a los ayuntamientos del Principado de 
Asturias para la ejecución de Planes de empleo en el marco de los itinerarios integrados de activación en el ámbito local, 
rectificada por la Resolución de 29 de septiembre de 2026, de la Consejería de Ciencia, Industria y Empleo (BOPA núm. 
193 de 7-X-2025).

Cuarto.—Presupuesto.

Aplicación presupuestaria: 85.01.322A 761.000

Código PEP: 2026/000131

Total: 14.433.000,00 € (catorce millones cuatrocientos treinta y tres mil euros), con la siguiente distribución:

	A nualidad 2026: 7.216.500,00 € (siete millones doscientos dieciséis mil quinientos euros).

	A nualidad 2027: 7.216.500,00 € (siete millones doscientos dieciséis mil quinientos euros).

Quinto.—Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes de subvención es de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente extracto en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Sexto.—Cofinanciación.

La presente convocatoria de subvenciones podrá ser objeto de cofinanciación por el Fondo Social Europeo Plus en un 
60%, al amparo del Programa FSE+ 2021-2027 y en función de las condiciones establecidas. El importe restante será 
cofinanciado por la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales (SEPE), a través del Servicio Público de Empleo 
del Principado de Asturias.

Séptimo. Otros datos.

En la sede electrónica del Principado de Asturias (https://miprincipado.asturias.es) está publicada la ficha de infor-
mación pública que se podrá obtener introduciendo la referencia AYUD0226T03 en el buscador de cabecera. En ella se 
encontrará el texto íntegro de la Resolución, información complementaria, el formulario normalizado de solicitud y todos 
los necesarios para la tramitación de la subvención, así como la posibilidad de iniciar electrónicamente la solicitud.

Las solicitudes vendrán acompañadas de la documentación señalada en la Resolución de la convocatoria y en el pro-
pio formulario de solicitud.

Oviedo, a 9 de junio de 2026.—El Presidente del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias.—Cód. 
2026-04943.
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